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4 D V I I T H Q I A O r i a i A U . 

• / n i - y f s , ordene» y «!u*ic¡->> que h a y a n •»•• Inser tar te en 

l o BOLETINES >HC:ALF .» se han i> m >ndar al Jefa Pol í t ico 

reapecUro, por c u y o conducto a* pasarán i 1-a Kdftores de 

|o> menc ionados periódicos 

(Real irde* U 6 U A'-nt 4e IVI'M 

S e p u b l i c a tortas l o « dl:»«, e x r e p t o l o a d o m i n g o » . 

PRECIO» DE s c s c t u c i o * . — E n esta capital , l l evado á domic i l io , 2*50 pe .e tas raen-
s u i l e » anticipadas; fuera de el la 3'50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre , y 
28*50 por un a ñ o — S e admiten suacr ic iones en Madrid, en la A Iminis iraclon del 
B O L E T Í N , plaza de Sant iago , 2 . — F u a r a de e s t a c a p i t a l , l irnctamente por m i d i ó de c a r 
ta a l a A d m i n i s t r a c i ó n , con Inclusión del importe del t i empo de a b o n o e n s e l l o s . — U n 
número s u e l t o , 50 c é n t i m o s de p«se ta . 

A D V H 7 B I 1 0 I A D D I T O B I A k . 

La» d i spos i c ionea de las Autor idades , excepto l a s que 
| sean i instancia de parte n o p o b r e , se-insertarau of ic ia lmente 
j a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io o a c o r u l 

que d i m a n e de las raiima»; pero los da interés parüca lax 
pasarán 50 c é n t i m o * de peseta por cada l inea de inserc ión . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DON ALFONSO XII, 
Por ta gracia de Dios Rey constitucio

nal de España. 
A todos los que las presentes vieron 

y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguieuto: I 

Artículo úuico. La contribución in- \ 
dnstrial y de comercio so administrará 
directamente por la Hacienda en todas 
las poblaciones de la Monarquía, cadu
cando por lo tanto cou el año económico 
de 1879 á I8á0 los encabezamientos vo
luntarios que para el percibo de la misma 
tenga celebrados la Hacien.la con los 
Ayuntamientos por consecuencia do lo 
preceptuado en las leyes de presupuestos 
de 11 de Julio le 1877 y do 21 do Julio 
de 187S. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
• . l '-iiástieas, de cualquier clase y digni
dad, quo guardeu y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
eus partes. 

Dado en Palacio á veintitrés de Mar
zo de mil ochocientos ochenta. 

YO EL REY. 
Kl Ministro de Hacienda, 

F e r n a n d o Co*-<»ayon 

•l'Uego de condiciones bajo las que la Excma. Dlpu-
bri.in provincial de Madrid saca ¡i l icuación p ú 
blica e l suministro de patatas con destino á los E s 
tablec imientos de Beneficencia dettendientes de la 
misma, c u y o consumo en un año se ca l cu la ' en 
2.23C quintales métricos . 

1/ El proveedor ha de suministrar, sin 
limitación alguna, todas las patatas que nece
siten los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia de esta Corporación, desde cua
tro dias después del en que se le comunique 
f* aprobación del remate hasta igual fecha 
del aiio próximo siguiente, siendo de su 
cueuu la conducción y entrega del articulo 
• í los asilas. 

2 . ' Las patatas han ser de la mejor call-
<kd, sanas e iguales á las más superiores que 

expendan en los mercados públicos, y de 
Q Q tamaño regular. Si careciesen de alguna 

l'* circunstancias expresadas, no serán 
admitidas, procediéndose á comprar otras por 
cuenta del contratista dentro del término 
<ine designe el Director del Establecimiento, 

le no presentarlas en las condiciones ci
tadas anteriormente. 

V El precio de cada quintal métrico de 
Patatas sera el que quede fijado en el rema
ra y su importe se satisfará en la Deposita
ba «M fondos provinciales por mensualidades 
incidas; no admitiéndose proposición que 
**cc !a de 15 pesetas quintal métrico, ni frac-
C i°n menor de un céntimo de peseta. 

4-* Para la celebración de la subasta y 
wm.jr parte en ella los licitadores, se ob-
^rvarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan f 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Sejunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber ! 
consignado en la C ya general de D¿pasitos , 
la cantidad de 3 .331 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta Una vez entregados los pliegos 
no podrán rct'waree con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir lo* pliegos por el 
mismo orden con que hayan si lo entregados, 
y leerá las proposiciones ea alta voz; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario 
de la Junta de subasta publicará, para satis- ! 
facción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de li aproba
ción definitiva, sobro la proposición más ven
tajosa, siempre que ésta so liallc exactamen
te arreglada al modelo publicado. Ka el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licita
ción verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

Séptimi. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito cons ignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán ca el acto a los 
licitadores sus respectivos documentos de 
depósito. 

o.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción ai tipo de su 
postura. 

6.' El depósito ó fianza :i que se refiere 
• la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7.' Ño se admitirán las proposiciones que 
presenten monores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varié el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más via que la conten
ciosa. 

9.' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se seña
le, se dará por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta diclartc'na seria: f 
P 'iiti'.ra. Que se celebre una nueva su

basta con igudes coaliciones que la anterior, 
pagando el primer rcmatinte. la diferencia 
entro los do> (••• n it vs. 

Segundó. Que satisfigi timbien el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el remítante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar partí en lasabistt, y ss le po
drán embargar alemis bienes sulicientiscon 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la via de apremio. 

11. Pan la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que «lobc responder el primer 
rem itante que hubiere falta lo á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo lis observaciones del inte
resado v demás requisitos le files. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratisti se harán efectivas 
gubernativ imentc: 

l'riw.r't. De las sumas en metálico ó on 
efectos de la Deuda púdica que hubiere con
signado pira afianzar el cumplimiento le sus 
obligaciones. 

Segnntlo. De los dem is bienes que le per
tenezcan. 

13 . La subasta ten Irá lugar el dia 3 
de Abril próximo, á las dos y media de la tar
do, ante el Sr. Presidente ó persona en quien 
se sirva delegir, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago. nú:n. 2 . 

14. Los gastos d<s remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás seráu de cuenta del contratista. 

Madrid 10 de Marzo de 1SS0. 

Modelo di prop'mcion. 
D. N. N., que habita en calle de 

número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todas las patatas que necesiten los Estableci
mientos de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un. año se cal
cula en 2.23G quintales métricos, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (Aquí la eantf la t escrita en le
tra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pl iego de condiciones bajo las q u e la Excma. D i pu
tación provincial de Madrid saca d licitación p ú 
blica el suministro do todos los garbanzos que n e 
cesiten Jos Establecimientos de Beneficencia d e 
pendiente* de la m i s m a , c u y o c o n s u m o en un 
ano s e ca lcula e n 11.000 ki!<'.;rr»fii<.spira e l Hos 
pital provincia l , 5.400 Id. para el <[>• San Juan de 
Dios ,35.000 id . para el Hospicio, 6.500 id. p a r a l a 
inc lusa , y Ou.'JOu ki iú^ramos para todos j u n t o s . . 

t.* El proveedor ha de suministrar por 
término de un año todos los garbanzos que ne
cesiten los mencionados Establecimientos, 
desde cuatro dias después del en que se le co
munique la aprobación del remate hasta 
igual fecha del año siguiente, siendo de su 
cuenta la conducción y entrega del articulo 
en los asilos referidos. 

2." Los garbanzos han de ser finos de 
cochura y en tamaño bastante para que no 
pasen por la criba que estará de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación, y otra 
igual en los Establecimientos. Si los Garban
zos no reuniesen los circunstancias anterio
res, no serán admitidos, procediéndose á 

comprar otro3 con los requisitos expresado* 
á la hora que designe el Director del Esta-
bl ecimiento. 

3.* El precio de cada kilogramo será el 
quQ quede fijado en el remate, y su importe 
se satisfari en la Depositaría de fondos pro
vinciales por mensualid ides vencidas; no a l-
miticn loíc proposición que exceda de 7 2 
céntim >s de peseta cada kilogramo, ni frac
ción menor de un céntimo de psseta. 

47 Para la celebración de la subastt y 
tomar parte en ella los licitadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Prinuri. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciónÍS se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción el modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Seguida. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento qui acredite ha
ber consignado en la C i j a general de Depó
sitos la cantidad de 4 . 3 S 1 pesetas. 

Tercer**. El Presidente ira numerando 
los pliegos por el orden que se le presenten, 
después de- exigir que el portador de cu la 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no po Irán retirarse con ningún pretexto ni 
mo'ivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidento á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Saeta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción defiuitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre qucí ésta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dosó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, scabrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán en el acto á los 
licitadores sus respectivos documentos de 
depósito. 

o.' Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El deposito ó fianza á que se refiere La 
anterior condición , asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del p'dcgo de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se ha
yan incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha de ser á riosgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alzi ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Gobierno, de la Provincia ó del Mu
nicipio: no quedando con derecho ol contra
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera ra
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po-
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der hacer reclamación alguna por más via 
que la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato^ deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura. 

tO. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, 6 impidiese que és 
ta tenga efecto en el* término que. se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo, Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podrán embarcar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 

y por la via £-e apremio. 

11. Para la justificación y aprecio d é l o s 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el opoi tuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y dcmás*Tequisitos legales. 

12. Las multas e indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se narán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 6 en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. , 

Segundo, De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 5 de 
Abril próximo, á tas dos de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y domas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 10 de Marzo de ISSO. 

Modelo de proposición, 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego 

de condiciones .inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
todos los garbanzos que necesiten los Esta
blecimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma, cuyo consumo en un año se cal
cula 5n 14.000 kilogramos para el Hospital 
provincial, 5.400 id. para elide San Juan de 
Dios, 35,000 id. para el Hospicio, 6.D0O para 
la Inclusa, y 60.900 id. para todos los Esta
blecimientos juntes, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (Aquí la cantidad escrita en letra, y 
no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión I 
D. Camilo Pozzi Genton, Jefe Superior 

de Administración y Secretario de la 
Excma. Diputación y Comisión pro
vincial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 

por la Comisión provincial en 18 de-
actual, acordó, en cumplimiento de l a g 

Reale9 órdenes de 16 de Setiembre de 
1848, 22 de Marzo de 1850 y 9 de Agosto 
de 1877, que los precios á que deben 
abonarse los suministros hechos á las 
fuerzas del ejército y Guardia civil pop-
Ios pueblos de esta provincia durante el 
mes do Febrero anterior, son los si
guientes: 

Ración de pan 0*43 
Ídem de cebada \-\^ 
Ídem de paja . . 0'3S 
Litro de aceite 1'56 
Kilogramo de carbón 0* 12 
Ídem de leña 0*04 

Y para que conste.de conformida<l.;oa 

lo acordado y á los efectos prevenidos on 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, con el V.° B.° del limo. Sr. Vi C e , 
presidente, en Madrid á 22 de Marzo do 
1880. = V.° B.° = Revuelta. = Camilo 
Pozzi. 

Administración económica. 

I N T R R V E N C I Ó N . 
I 

R- LACION rf< los 'doradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 28 del mes de Marzo >U 1880, <¡ur. se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de oittic,pación al ten cimiento, con arreglo i lo dispuesto en el art. l .° del Real decrete, <ie 20 d>: Julio de 1877; dslnenao los Sres, Alcaldes Jijar esta relación á las 
pvrrras i> las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Manuel Nieto 
El mismo 
El mismo , 
El mismo 

D. Felipe Sánchez 
D. Agustín Sanz 
El mismo 
D. Lúeas Cuevas 
D. Mariano Sevillano 
El mismo 
El mismo 
D. Antonio Balsalobre 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Dionisio Juez 
D. Santos Sierra 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
ídem 
Ídem 
Barajas 
Val dea vero 
Ídem 
Valdaracetc. . . 
Barajas 
ídem 
ídem 
Torrrcs 
ídem 
ídem 
Ídem.. t 
ídem 
Torre laguna... 
Alcalá 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 
Ídem... 
ídem.. . 
ídem.. . 
ídem. . . 
ídem... 
ídem... 
í d e m . . 
í d e m . . . 
ídem.. . 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
Ídem... 
Ídem... 
Ídem.. 
Ídem... 
Ídem... 

TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cent*. 

A ravaca 
Ídem 
ídem 
Ídem , 
Barajas . . . . 
Vajdeavero.. 
í d e m . . 
Valdaracetc. 
B a r a j a s . . . . . 
Ídem. . . . 
ídem 
Torres. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Torrelaguna. 
Alcalá 

Clero. I7<25 
ídem. 8'75 
ídem. 1?50 
ídem" 6 
Ídem. 50 
ídem. C<25 
ídem. 12*57 
ídem. St'25 
ídem. 52'13 
Ídem. 17*63 
ídem. 46*75 
Ídem. 43'8S 
Ídem. 50*S8 
ídem. 50'25 
ídem. 9 
ídem. 17*63 
Ídem. 307«05 
ídem. 165 

Madrid 23 de Marzo de 1880.=E1 Jefe de la Administración econó ni<;a, Antonio Laá. 

D . Esteban Acebedo, Alcalde constitucional 
de Valdcolmos y Alapardo. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IS78 
á 1S79 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 30 del mes de Marzo del 
año ISSO, á la hora de las diez á doce de la 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere ücitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades» legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los ücitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
s e arreglará :i l o q u e determina para tales 
jcasos e íar t . 43 de la instrucción de 3 de Di

ciembre de 1SG9, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de Ins'fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Número 59 de orden. D. Pedro López 
Herrero. — Una tierra en el término de Alai-
pardo, de doS fanegas y seis celemines de 
segunda clase, en los Quemados: linda con 
otra de Carlos Mingo; capitalizada en 1.041 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. S5. D. Patricio Avila.—Una tierra 
en Valdivares, término de AlaIpardo,de dos 
fanegas y seis celemines de tercera clase: 
linda Saliente v Norte la vereda de Valdiva
res; Mediodía Pedro Damián; capitalizada en 
437 pesetas 33 céntimos. 

Num. í)í). D. Diego López.—Una tierra 
sita en el Chorrillo, en término de Alalpardo, 
de dos fanegas de tercera clase: linda con 
otra de D. Santiago Carbonel; capitalizada 
en 350 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se buce también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagnnd-. prin
cipal , intereses, dietas y (lemas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Loque he depuesto se publique en el 
BOLFIIN OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en lu subasta, todo con ar

reglo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Valdcolmos á 10 de Marzo de 1SS0.—El 
Alcalde, Esteban Acebedo.=Por su mandado, 
e l Comisionado, Manuel Domínguez. 

D. Anastasio Herradas, Alcalde constitucional 
de Valdetorres. 

Hago saber que norprovidencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico efe IS7S á 
IS79 y do todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 2S de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 2 del 
mes de Abril del año 1SS0, á la horade las 
diez á las doce de la mañann, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi auto
ridad. 

En caso de que hubiere ücitadores en 
la subasta y les tuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el de 
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en CIBOLE-
IIB OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 

reproduce en dicho periódico al anunciar I a 

cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los Ücitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escritura i y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera sub^n 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de IS69, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deodores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 3 de orden. D. Pablo Acebe
do.—Una casa en la Plazuela: linda derecha 
María Zarza; izquierda Clemente Martin; ca
pitalizada en 1.S75 pesetas. 

Núm. 16. D. Miguel Aguado. -Una tier
ra de seis celemines de tercera clase en Es
carabajos: linda Saliente Félix Matellan?; 
Mediodía tierras de Scrapio Navas; capitali
zada en 125 pesetas. 

Núm. 20. D. Simón Arroyo.—Una tierra 
en el camino del Casar, de una fanega de se
gunda clase: linda Saliente Anastasio Herra
das; Mediodía Miguel Aguado; capitalizada 
en 41)0 pesetas. — 

Núm. 22. D. Nicoraedes Acebedo .— 1 - n a 

casa en la calle de. San Roque: linda derecna 
José García: izquierda Luciano Martin: c aP*' 
taüzada en 500 pesetas. 
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Núm. 32. D. Francisco María Acebedo;— 
Una tierra de cuatro fanegas de segunda cla
se en los Rodanillos: linda Saliente Eloy 
p | a z a ; Mediodía Tiburcia Martin; capitaliza
ba en 1.000 pesetas. 

Nüm. 3 3 . D. Pedro Alonso.—Cna fañosa 
de ¿erra en una huerta, de tres fanegas de 
primera clase, en Galga: linda Saliente y Nor
te Ciríaco Acebedo; Poniente Perfecto Sanz; 
capitalizada en 1.3t!0 \ esetas. 

Núm. 34. Dona Baltasara Agullo.—una 
easa en la calle de la Plazuela: linda derecha 
calle de la Iglesia; izquierda María Martin; 
capitalizada en f.875 pesetas. 

Nnnfí. 37. Doña Petra Rodríguez. — Una 
tierra en l.ill'»r<,a. <le soi* celemines de segun
da clase: linda Saliente Benito Arroyo; Me
diodía Saturnino García: capitalizada en G00 
pesetas; : 

Núm. 4 3 . D. Víctor Bermejo. —Una casa 
en la calle de las Covachuelas: linda derecha 
Juan Rojo; izquierda Angela Acebedo; capi
talizada en 97:* pesetas. 

Éúm. 5 1 . D. Eusebio Contreras.—Una 
casa en la calle Real de la Arena: linda de
recha Sabino Vicente; izquierda María Gar
cía; capitalizada en 1)73 pesetas. 

Núm. 55 . D. Nicolás Cecilia.—Un majue
lo de seis celeminea de tierra de tercera cla
se en Valdélámiel: linda Saliente Crisanto 
Blasco; Poniente el camino; capitalizado en 
$Ü§ pesetas 33 céntimos-. 

Núm. 56 . D. Hilario Cruces.—Una tierra 
de seis celemines de tercera clase en la lruc-
la: linda Saliente Melíton Sanz; capitalizada 
en 125 pesetas. 

Núm. 01. D. Ignacio Fernandez.—Una 
tierra en la Soledad, de dos fanegas y seis ce
lemines de segunda clase: linda Saliente el 
arroyo: Mediodía Telesforo García; capitali
zaba en l .MiO [irsc.tas. 

Núm. f>5. Doña Juana Galán.—Una casa 
en el callejón sin salida: linda derecha Lucio 
Navas; izquierda Ignacio Martin; capitaliza
da en 937 pesetas. 

Núm. ÍWÍ. D. Manuel Herranz.—Una casa 
en la calle Mayor: linda derecha calle pú
blica; izquierda Pablo Acebedo; capitalizada 
en 937 pesetas. 

.Núm. 9 8 . D. Pedro Ib ñcz.—Una riña 
de seis celemines de. tierra de torcera clase 
en Valdclamicl: linda Norte José López; ca
pitalizada en 166 pesetas (¡6 céntimos. 

Núm. 92. D. Fulogio Hernández.- Una 
tierra de tercera clase en las Cañeglas: linda 
Saliente Paula Martin; Mediodía Tiburcia 
Martin; capitalizada en 7:>tJ pesetas. 

N ú m . 9 9 . D. Cipriano López.—Una casa 
en el Callejón sin salida: linda derecha y es
palda Félix Matellano: izquierda Prudencio 
García; capitalizada <-r, IfiS pesetas. 

Núm. UiG. Doña Calixta López (herede
ros).—Una casa en la Plazuela; linda dere
cha Lorenzo Arroyo; izquierda Juan Fran
cisco Alarilla; capitalizada en 1.375 pesetas. 

Núm. 129. Doña Guillerma Martin.—Una 
tierra de tercera clase en la Horca: linda Sa
liente Leandro Hernández; Mediodía Pablo 
Acebedo: capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 130. D. Eugenio Martin.—Una viña 
de primera clase de cuatro fanegas de tierra 
en el Soto: linda Mediodía Eusebio Martínez; 
Poniente el camino; capitalizada en 2.GUÜ pe
setas f>6 céntimos. 

Núm. 145. D. Lucio Navas. -Una tierra 
de una fanega y seis celemines de tercera 
clase en Valdclamicl: linda Saliente herede
ros de Calixta López; Mediodía Manuel Mo
reda; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 157. D. Juan Roio.—Una tierra de -

una fanega de segunda clase en el camino 
de Fuente el Onr: timla- Saliente y Mediodía 
Zacarías Moreda; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 159. D. Cándido Ramos. -L na casa 
calle Real de la Arena; linda derecha Pas
cuala García; izquierda Juana Ramos; capi
talizada en 1.375 pesetas. 

Núm. 170. D. Eugenio Rojo.-Una tier
ra de cuatro fanegas de tercera clase en 
Salobrillo: linda Saliente Clemente Martin; 
Mediodía Eusebio Martin; capitalizada en 
1.000 pesetas. 
.Núm. 172. D. Benigno Rodríguez.-Una 

tierra de una faneca y seis celemines de pri
mera clase en la Vega: linda Saliente Tihur-
5 a Martin; Medioi'lia herederos de Pedro 
Navas; capitalizada en 7S3 pesetas 33 cén
timo»». 

Núm. 1S0. D. Benito Rojo.-Una tierra 
lamino de las Huertas, de una fanega y tres 
celemines de secunda clase: 'inda Saliente 
Román Navas; Mediodía Juan Rojo; capita
lizada en 500 pesetas. 

Núm. 197. D. Ruperto Valdeavcro — 
Ena casa en la calle de Santa Ana; l inda de
fecha Braulio Rufo; izquierda Isidora Ramos, 
T espalda Ignacio Fernandez; capitalizada en 
250 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
{"spene el art. 0 5 , se hace también saber á 
jos deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin-
c , pal; intereses, dietas v demás castos del 
Procedimiento: pero después de celebrado el 
•^matc, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boixm oFicuv á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo Con arreglo 
al art . 64 de la referida instrucción y por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Valdctorres á 13 de Marzo de 1SS0. = E1 
Alcalde, Anastasio Herradas;^ Por su manda
do, el Comisionado, Manuel Domínguez 

Ayuntamientos. 
M a d r i d . 

En cumplimiento de lo que previene 
el art. 87 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1873 para la ejecución de la ley do 
Ferro-carriles y trauvías de 23 do No
viembre de 1877, se abre información pú
blica por espacio de 20 días, contados 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, durante cuyo tér
mino serán admitidas las reclamaciones 
que se presenten por los- que se crean 
perjudicados con el establecimiento de 
dos tranvías para el servicio del cemen
terio del Este, cuyos proyectos han sido 
formados por acuerdode esta Excma. Cor
poración. 

Los trazados de los dos indicados pro
yectos son los siguientes: el primero, 
dedicado al transporte de los cadáveres 
y de los cortejos fúnebres, partirá de la 
plazoleta de San Autonio de la Florida, 
pasa por la carretera'de Castilla, Virgen 
del Puerto, caVretcra do Extremadura, 
puerta y ronda de Segovia, paseo Im
perial, Rondado Toledo y de Embajadores, 
portillo de Valencia, puerta de Atocha, 
carretera de Valencia, ronda del Retiro, 
carretera de Aragón, carretera provincial 
de Vicálvaro, entrada al cementerio; y 
saliendo de oíste por la misma carretera 
de aquella villa, sigue por la de Aragón 
á tomar las calles de Hermosilla, Claudio 
C illi), Joan Bravo, Martínez de la Rosa, 
1 rajincros de la Castellana, paseos del 
Obelisco y de la Habana, carretera de 
Francia, glorieta de Qucvedo, calle do 
las Navas de Tolosa, paseo de Areneros 
y termina en la calle de la Princesa, 
frente á la de Quintana. Este tranvía 
tendrá un ramal para el servicio del bnr-
rio de las Peímelas, que partiendo de la 
linea geueral desde el portillo de Emba
jadores, continúa por el paseo del mismo 
nombre, glorieta y paseo de Santa María 
de la Cabeza y termina en la glorieta del 
Embarcadero. 

El trazado del segundo tranvía, quo 
se dedicará al servicio del público que 
quiera dirigirse al cementerio del Este 
con separación de los trenes fúnebres, 
partirá de la plaza del Ángel y seguirá 
por la de Santa Ana, calle del Prado, 
plaza de las Cortes, cruza el Prado á la 
calle de !a Lealtad, calle de Alfonso XII, 
carretera de Aragón á enlazar cop el de 
circunvalación para terminar en el ce-
meiiterio. 

Madrid 22 de Marzo de 1880.=El Al
calde Presidente, Marqués de Torneros. 

( i n r g n n t n . 
El proyecto del presupuesto de gas

tos é ingresos para el año de 1880 á 1881, 
formado por este Ayuntamiento y Junta, 
se halla de maniñesto al público en esta 
Secretaría de mi cargo por término de 15 
dias desde este dia, á fin de que contra él 
liaban las reclamaciones que crean opor
tunas. 

Garganta 13 de Marzo de 1880.=E1 
Alcalde, Felipe Carretero. 

L o z o r a 
Estardo próxima la época para la for

mación del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para la derrama 
de la coutribucion territorial de esta vi
lla para el año económico de 1880-1881, 
se hace preciso que todos los contribu-
veutes en este término municipal quo 
Layan experimentado alteración en la ri
queza contributiva presenten relaciones 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de un mes, á contar desde 
la publicación de este : nuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL, pasado el cual no serán 
atendidas y LE3 parará el perjuicio quo 
haya lugar 

Lozova 11 do M-ir/.n de 1880.=fil Al
calde, Nemesio Masedo. 

M e j o r a d a del C a m p o . 
El proyecto de presupuesto munici-

Íal ordinario para el "año económico de 
S¿0-]8S1, aprobado por el Ayuntamien

to de esta villa, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de la corporación 

Sor térmiuo de 15 días, á contar desde el 
e la fecha. 

Lo que se hace público por el presen
te en cumplimiento del art. 146' de la 
ley municipal. 

Mejorada del Campo 15 de Marzo do 
1880.=E1 Alcalde interino, Mariano 
Valero. 

M o n t e j o . 
Debiendo procederso por la Junta pe

ricial de esto pueblb á la formación del 
apéndice al amillaramiento para la der
rama do la contribución territorial en el 
año económico de 1880 á 81, se hace sa
ber á todos los hacendados, tanto vecinos 
como forasteros, presenten las reclama
ciones do altas y bajas que hayan tenido 
en su riqueza en la Secretaría do este 
Ayuntamiento en el término do 30 dias 
desde la publicación del presente anun
cio, pasados los cuales no se admitirá nin
guna. 

Moutcio 15 de Marzo do 1880.=E1 
Alcalde, Julián Fernandez. 

Pnrln . 

Por fallecimiento del que la desempe 
naba se halla vacante la plaza de Médi
co-Cirujano titular do esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 099 pesetas, paga
das mensualmentc do los fondos munici
pales por la asistencia facultativa á en
fermos pobres, quedando el Facultativo 
eu libertad de contratar con las familias 
pudientes, y per lo que se calculan 1.400 
pesetas anuales. 

Las solicitudes se dirigirán ácsta Al
caldía por término de 30 dias, á contar 
desde la inserción del presoute. 

Parla 15 de Marzo do 1880.=El Al
calde, Ciríaco López. 

l ' c z u e l o de A l a r c o n . 

Debiendo procedersc á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la ri
queza inmueble de este distrito munici
pal para el reparto de la contribución 
correspondiente al año económico do 
1880-81, se señala el plazo deloidias , 
contados desde la iusercion do este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, para quo los 
que hayan sufrido alteración en la pro
piedad presenten en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento sus respectivas declara
ciones duplicadas de alta ó baja; on la 
inteligencia do que pasado dicho plazo 
no serán admitidas. 

Pozuelo de Alarcon 16 de Marzo de 
1880.=E1 Alcalde, Ángel PerezdoUtrilla. 

Y n l d e m o r o . 
Aprobado en este dia por el Ayunta

miento el proyecto de presupuesto para 
el año de 1880 81, queda expuesto al 
público eu la .Secretaría do la Corpora
ción durante el plazo de 15 dias á los 
efectos prevenidos. 

Valdemoro 17 de Marzo de 1880.=E1 
Alcalde, Facundo Fernandez. 

ra 

Val teca*. 

Fijadas definitivamente las cnoutas 
municipales de 1878 79 por el Ayunta
miento de esta villa, se hullau de mani
fiesto con los documentos justificativos 
en la Secretaría de la Corporación doran
te el plazo do 15 dias para que sean 
examinadas y so presenten las obser
vaciones quo procedan, 

Valdemoro 17 do Marzo de 1880.=E1 
Alcalde, Facundo Fernandez. 

Durante el plazo de 30 dias se adrai -
ten on la Secretaría do este Ayunta
miento las relaciones de altas ó bajas 
ocurridas de la riqneza territorial, ur
bana y pecuaria para formar el apéndi
ce al amillaramiento do 1880 81, debien
do presentarse los documentos justifica
tivos. 

Valdemoro 17 de Marzo de 1880.=El 
Alcalde, Facundo Fernaudez. 

proyecto del presupuesto mnnicí-
pal ordinario do esta vi!la para él año 

' económico de 1880 á IStfl $ re 
puesto al público en la Secretaría del 

( Ayuntamiento por termino do 15 dias, 
. durante los cuales puede" ser examinado 

y hacerse las reclamaciones que so croan 
convenientes, seguu dispone el artículo 
146 de ley municipal. 

Vallecás 17 <fó Marzo de 1880.=El 
Alcalde, Manuel Velez. 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento quo ha de 
servir do base al repa'ctimionfco de inmue
bles, cultivo y ganadería do esta villa, 
correspondiente al año económico de 18S0 
á 188tj se haco preciso que todos los 
contribuyentes en ésta, tanto vecinos 
como forasteros, presenten relación de la 
alteración que hayan sufrido sus riquezas 
durante ol presente año eu la Secretaría 
del Ayui.tamiento on el término de 20, á 
contar desdo el en quo aparezca el pre
sente ou ol BOLKTIN OFICIAL de esta pro
vincia, pnes pasado dicho plazo no les 
serán admitidas. 

Valleras 17 de Marzo de 1880.=El 
Alcalde, Manuel Velez. 

Yel l l ln d e S a n A n t o n i o . 
En término de 20 dias, á contar des

de la inserción del presente anuncio en 
el BOLKTIS OF-.CIAL de la provincia, so 
presentarán en la Secretaría do este 
Ayuntamiento las relaciones justificadas 
do altas y bajas que haya experimentado 
la riqueza rústica, urbana y pecuaria, 
con el tiu de hacer el apéndice al ami-
llaramicnto para que sirva do base á la 
derrama do la contribución en 1880 á 81. 

Velilla de San Antonio 16 de Marzo de 
1880.=El Alcalde, Donato del Campo. 

Vil la v e r d e . 
Formado por el Ayuntamiento el pro

yecto do presupuesto ordinario para el 
próximo año económico de 1880-81, y 

i aprobado por el mismo, previa censura 
I del Regidor Síndico, queda expuesto al 

público en la Secretaríi leí mencionado 
Ayuntamiento por el plazo do 15 dias, 
á contar desde la inserción del presenté 
en el BOLKTIN OFICIAL, en conformidad á 
lo dispuesto en la ley municipal. 

Villaverde 20 de Marzo de 1880.=E1 
Alcalde, Balbin» Gallego. 

PifWltóÉ judiciales. —— 
JUZGADOS Dli PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
Por el presente y en virtud do provi

dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Magistrado do Audiencia de 
fuera do Madrid y Juez do primera ins
tancia del distrito do la Audiencia de es-

! ta Corte, se cita, llama y emplaza á Eo-
1 genio Castañeda Vega, hijo do Juan y do 

Agustina, soltero, do 58 años de edad, 
natural de Burgos, vecino de esta Corte, 
calle do Calatrava, núm. 29, piso bajo, 
de profesión jornalero, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que en él 

Sreciso térmiuo de 10 dias, á contar des-
o el siguiente al de la publicación del 

presente en la Gaceta de Madrid y B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, se presento 
en esto Juzgado los dias no feriados á 
prestar declaración en causa que por le¿ 
siones que lo fueron inferidas la noche 
de 8 de Enero último se instruyo; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica 
le pirará el perjuicio quo haya lugar. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo do 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Advíocula Vi-
llarrubia. 

I luenavlttta . 
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
á Francisco Alvarez y Alvarez, camarero 
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que ha sido del café dol Brillante, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de nueve dias se pre
sente ante este Juzgado á respouderdelos 
cargos que le resultan en causa que con
tra el mismo se sigue por lesioues á Ma
nuel Rodríguez; apercibido que do no 
presentarse será declarada rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 

Y á la vez requiero á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, para 
que tan luego como tengan conocimien
to del indicado sujeto procedau á su cap
tura y lo presenten en este Juzgado y á 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 
1880.=Francisco Roodan.—Por manda
do de su señoría, Bonifacio Guillen. 

mero 44, sotabanco; Julián Rosas y Ruiz, 
( de 38 años, soltero, Maestro de primera ' 
| enseñanza, que ha vivido calle de Serra- j 

no, núra. 44, sotabanco, para que en el 
término de 10 dias comparezcan en re
ferido Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, á prestar declaración 
en causa que en el mismo se sigue con
tra Francisco Carmona Sastre v otros 
por falsedad de documontos oficiales, 
coacciou y anieuazas; bajo apercibimien
to que do no verificarlo les parará el per
juicio á que haya lugar. 

Dado en Madrid á 1.° de Marzo de 
1880.=José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

D. Francisco Rondan, Magistrado de 
AuJiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito y llamo á Manuela 
Cedrou, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de seis 
dias comparezca aute este Juzgad >, sito 
en el piso bajo del PalaciD de Justi
cia, á prestar declaración en causa crimi
nal que se instruye por deuuncia de Vic-
torina Marsollet. 

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 
1880.— Francisco Rondau.=Por manda
do de su señoría, Bonifacio Guillen. 

D. Francisco Rondan» Magistrado de Au
diencia de fuera de f ,sta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de la misma. 

Por la preseute cito, llamo y empla
zo á D. Luis Vera y Guerrero, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de uueve dias so pre
seute ante este Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, á prestar 
inquisitiva y responder délos cargos que 
le resultan en causa que coutra el mismo 
se instruye por infidelidad en la custodia 
de documentos; bajo apercibimiento que 
de uo presentarse serádeelarado rebelde, 
paráudole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez requiero á t o d a 3 las Autori
dades, tauto civiles como militares, para 
que procedau á la busca y captura del 
indicado sujeto, presentándolo en este 
Juzgado tan luego como fuese habido. 

Dado en Madrid á 9 do Febrero de 
1880.=V.° B j ' = E I Sr. Juez, Francisco 
Rondan.=Por mandado de su señoría, 
Bonifacio Guillen. 

D. José María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Malrid y Juez 
de primera instancia del distrito d¿l 
Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á D. Tomás Diaz de Nieto, 
vecino que es de la ciudad de Valencia, 
y cuya demás filiación se ignora, así 
como sus señas personales, para que en 
el término do 15 dias comparezca en el 
local de mi au Uencia, sito on ol piso ba
jo del Palacio de Justicia, á responder á 
los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo y otros estoy instruyen
do por expendicion do cupones falsos de 
la Deuda pública exterior; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde. 

Al mismo tiempo ruego á las Autori
dades civiles y militares y encargo á los 
ageutes de la ronda judicial procuren 
su captura, y en su caso loconduzcau á 
la cárcel de hombres en clase de preso 
couconiuuicacion y ámi disposición, dán
dome de ello conocimiento. 

Madrid 16 de Marzo de 1880.=José 
María Barnuevo. = Jorge Reboles. 

comunicado, dando cuenta á este Juzga
do. 

Dado en Madrid á 16 de Marzo de 
1880.=José María Barnuevo.= Por mau-
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

C o n g r e s o . 

D. Alfonso XII, Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Eurique 
Ruiz Crespo, Magistrado de Au lieucia 
do fuera y Juez de primera instancia 
del distrito del Cougreso de esta villa 
y Corte. 

D. Francisco Rondan, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Francisco Alonso Jiménez, alias Tití, 
á fin de que deutro del término de nueve 
dias se presento ante este Juzgado á oir 
una providencia y nombrar defensores 
en la causa que contra el mismo se ins
truye por uso indebido de nombre; aperci
bido que de no presentarse será declara
do rebelde, paráudole el perjuicio que 
haya lugar. 

A la vez requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares, para que 
procedau á la busca y captura del indica
do sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, cara redonda, color 
moreno, con bigotey barba poblada, nariz 
y boca regulares, al cual presentarán 
ante este Juzgado tan luego como fuese 
habido. 

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 
1880.=Francisco Roudan.=Por manda
do de su señoría, Bonifacio Guillen. 

Centro. 

Por el presente se cita y llama á Juan 
L'rsúa, dependiente que ha «¡do de Don 
Horacio de Kiusou; á Justa Bastida, de 
25 años de edad, soltera, planchadora, 
que ha vivido en la calle de Serrano, nú-

En virtud do providencia del Juzgado 
de primera ¡nstaucia del distrito dol Cen
tro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, é ignorándose 
quién sea un sujeto á quien una mujer 
trató de dar un cuchillo que había cogido 
á otra estando riñendo con ella, entre 
ocho y media y nueve de la noche del 
dia 10 de Febrero próxim t pasado, en la 
Costanilla de los Angeles, frente al café 
y molino de chocolate, se le cita por me
dio del .presente, así como á las demás 
persouas que presenciasen la ocurrencia, 
á fin de que eu el término de cinco dias 
comparezcan en el local de audiencia del 
referido Juzgado, sito en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, para prestar la opor
tuna declaración; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 6 de Marzo do 1880. = José 
María Baruuevo. = El actuario, Jorge 
Reboles. 

Por la presento se cita y emplaza á 
Juan Redouladillo Jiménez, hijo de Fran
cisco y de Francisca, natural de Valla-
dolid, de 45 años, solterq, barbero, que 
ha tenido su establecimiento de pelu
quería en la calle de San Pedro, núme
ro 14, bajo, ignorándoselas señas perso
nales, así como el actual paradero, sólo 
que ha traslado su residencia á Santan
der, para que en el térmiao de 10 dias 
se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos quo contra el mismo resul-
tau en causa que instruyo por falso tes
timonio. 

En su virtud encargo á todas las Au
toridades civiles y militares procedan 
á la busca y captura del mcnciouaJo 
sujeto, y habido quo sea lo dejen en la 
cárcel de Villa preso y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 16 de Marzo de 
1880.=Enrique Ruiz.= El Escribano, 
Ezequiel Arizmendi. 

H o s p i c i o 

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodri
go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito dol Cen
tro de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Tomás Diaz Brito, quo ha 
sido vecino de Valencia y ha residido 
en esta capital en la fonda de Barcelona, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para quo en el término de 15 dias com
parezca en el referido Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, á las 
horas de audiencia, á respouder á los car
gos que contra él resultan en causa que 
instruyo coutra Eduardo Martínez Cuen
ca y Joaquiu Francisco Sánchez Gómez 
por expendicion de valores falsos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo so 
le declarará rebelde. 

Ruego á las Autoridades civiles y 
militares y encargo á los alguaciles y 
dependientes de la ronda judicial la 
busca y captura del mencionado sujeto, 
y caso de ser habido le pongan en la car- ! 
cel de hombres en clase de detenido in- I 

En virtud de provideucia del Sf. Juez 
do primera iustancia del distrito del Hos
picio do esta capital se cita y llama p >r 
el presente edicto á un sujeto que ol dia 
6 del actual se presentó on la esterería 
de D. Fr meisco Polo, sita en la callo de 
Fueucarral, nú n. 57, con una carta 
pidiendo ocho docenas de lías que le fue
ron entregadas; á una mujer que el dia 
10 del corriente dio encargo á Primo 
Valdepeñas, que so encontraba en la 
Puerta Sol, para que fuera á la misma 
esterería y entregase uua carta que lo 
dio, y á dos sujetos quo estaban con el 
Primo Valdepeñas cuando se presentó la 

referida mujer, á fin de que en el preciso 
término de uueve dias comparezcan tolos 
los expresados sujetos en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal* 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 

P u l i t d o . 

Ka virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte, se cita de compa
recencia eu este Juzgado á dos hombrea 
que el dia 4 del actual estafaron por me
dio d»l procedimiento titulado del timo 
197 pesetas á Isidoro Galvez y López 
natural le Romeral, en el paseo del Rey', 
con el fia de que presten cierta declara
ción en la causa quo sobre el hecho se 
iustruye, debiendo comparecer dentro 
del término 1c seis dias on dicho Juzga
do y Escribanía actuaría, sito en el Pala
cio do Justicia; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuioio 
que hubiere lugar eu derecho. 

Mulnd 16 do Marzo de 1830.= 
V.° B . °=Gi l i c ia .=El actuario, Enrique 
González Bodmar. 

U n i v e r s i d a d . 
Por la presente y en virtud de provi

dencia lol Si*. D. Luis Rubio y Cadena, 
Magistrado de Audiencia de fuera de es
ta Corto y Juez do primera instancia del 
distrito de la Universidad de la misma, se 
cita y llama por término de seis dias á 
José\M:iri t C3 mzilez Diaz. de oficio cer
rajero, de 13 años de edad, cuyo a;tua! 
domicilia y paradero se ignora, y á las 
personas que presenciaran el hurto de un 
reloj á Hilario Fernandez Agüero on la 
calle do Bravo Murillo on la tardo del dia 
14 del corriento, para que comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración eu 
la causa quo se instruyo por el citado 
delito; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio quo haya 
lugar. 

Madrid 18 de Marzo de 1880 = V . ° B.°«= 
El Sr. Juez, Rubio y Cadeua.=El Escri
bano, Manuel Viejo. 

Factoría de subsistencias do Aranjuez. 

SEGUNDA DECENA DE MARZO DE 1830. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato co/iutm) verificadas por la mis
ma durante la expresada decna. ^^^^^^^ 

D í a s . 

11 
13 
18 

19 

NOMBRE DE LOS VENDEDORES. 

Cebada. 

D. Nicanor Rodríguez 
D. Antonio Mc}ia.... ; . . . 
D. Cosme Sánchez 

Paja. 

ü. Dionisio Rodríguez.... 

CANTIDAD 

352 fanegas. 
177 id. 
473 id. 

PRECIO 
de la unidad. 

Peída 

997 

231 qq. raétrs. 

743 
7< 13 
V13 

4*50 

Aranjuez 20 de Marzo de 1880.=El Administrador, Javier R. Marban.=» 
V.° B . °=El Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 

Factoría do utensilios do Aranjuez. 

SEGUNDA DECENA DE MARZO DE 1380. 

NOTA de las Compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la mtsm 

I'RKCIO 
de U uaidad-

DUb. NOMRRES DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD. Pc<¿tJ'-

Carbm. 

17 1.990 kilógrs. 0 ; l2 17 1.990 kilógrs. 

V.° B . ° = El Comisario de Guerra, Inspector, Adolfo Espejo. 
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